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Documentación apócrifa

En la Dirección de Asuntos Escolares 
y Apoyo a Estudiantes de la UnADM:
Revisamos y verificamos la validez 
de tus documentos.

Recuerda, entregar documentación 
oficial falsa, constituye un delito 
que se castiga con prisión de 4 a 8 
años y de 200 a 360 días de multa.

De conformidad con lo 
establecido en los Artículos 
243 y 246, fracción octava 
del Código Penal Federal.

Como el certificado de 
bachillerato y tu acta de 
nacimiento.

Aviso importante
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